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Subescala: Auxiliar.
Denominación: Auxiliar Administrativo. Adscrito a

Secretaria.
Grupo: D.
Nivel: 9.
Derechos de examen: 1.500 pesetas.
Sistema de Selección: Concurso-Oposición.
Forma de Provisión: Promoción Interna.
Requisitos: Además de los requisitos exigidos, en la

base segunda, se requiere:

a) Ser funcionario de carrera al servicio de este Ayun-
tamiento, perteneciendo a la subescala Ordenanza Admi-
nistración General y Grupo de clasificación «E».

b) Contar con una antigüedad, al menos, de dos años
de servicios prestados en la referida subescala.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar,
Formación Profesional de 2.º Grado, o equivalente.

Procedimiento de Selección: Concurso-Oposición.
- Fase de Concurso.
Valoración de méritos:

0,20 puntos por cada mes de servicios prestados en
este Ayuntamiento.

0,20 puntos por cada curso de formación o per-
feccionamiento.

- Fase de Oposición.
Contestar por escrito un cuestionario de cuarenta pre-

guntas con respuestas alternativas sobre el contenido del
programa que figura como Anexo de esta convocatoria.
El tiempo para realizar este ejercicio no podrá ser superior
a noventa minutos. Cada pregunta acertada se valorará
con cero coma veinticinco puntos. Se establece la exención
de las pruebas encaminadas a acreditar conocimientos ya
exigidos para el ingreso en la Escala o Subescala de origen
de los aspirantes.

Programa.

Tema 1. Concepto y regulación del procedimiento
administrativo. Su iniciación, ordenación, instrucción y fina-
lización. Referencia a los recursos administrativos.

Tema 2. La Administración Local: Regulación actual
y entidades que comprende. Especial referencia al muni-
cipio y a la provincia. Elementos constitutivos del municipio:
Población, territorio y organización.

Tema 3. Régimen de funcionamiento de las Corpo-
raciones Locales: Sesiones y acuerdos.

Tema 4. El Presupuesto de las Corporaciones Locales-.
Elaboración, aprobación y ejecución.

Tema 5. Las Haciendas Locales: Referencia a los ingre-
sos. Ordenanzas Fiscales.

Tema 6. El Registro de documentos: Concepto. El
Registro de entrada y salida: Su funcionamiento en las
Corporaciones Locales. La presentación de instancias y
otros documentos en las oficinas públicas. La informati-
zación de los Registros.

Tema 7. El archivo: Concepto, Clases de archivo y
su funcionamiento. Principales criterios de ordenación.
Especial referencial archivo de gestión. El derecho de los
ciudadanos al acceso a archivos y registro.

Tema 8. Definición de informática. Concepto de Orde-
nador. Clasificación de ordenadores. La Unidad Central
de Proceso. Dispositivo de entrada y salida.

Tema 9. Almacenamiento de información. Fichero.
Registro. Campo. Operaciones sobre ficheros. Dispositivo
de almacenamiento. Ficheros en disco. Directorios.

Tema 10. Sistema lógico (software). Programas de sis-
tema. Programas de aplicación. Sistema operativo.

Cañada Rosal, 26 de agosto de 1996.- El Alcalde,
en funciones, José Losada Fernández.

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS

ANUNCIO de bases.

1.ª Objeto de la Convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad por el procedimiento que se indica para la plaza
vacante en la plantilla de personal funcionario que figura
en el anexo que se acompaña a estas Bases, a las que
podrán sumarse aquéllas que se produzcan hasta la cele-
bración de las pruebas.

La plaza objeto de esta convocatoria se encuentra en
la actualidad vacante, y está dotada económicamente con
las retribuciones básicas correspondientes al Grupo de Cla-
sificación en que se incluyen, según determina el art. 25
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y demás retribuciones
complementarias que correspondan al puesto de trabajo.

2.ª Normas Generales.
La plaza que se convoca se ajustará a lo establecido

en la Ley 7/1985, de 2 de abril, en el Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, en la Ley 30/1984, de
2 de agosto, en la Ley 23/1988, de 28 de julio, en el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, en el Real Decre-
to 896/1991, de 7 de junio, en las normas de esta Con-
vocatoria y cuantas disposiciones sean aplicables.

3.ª Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los soli-

citantes deberán reunir, en la fecha en que finalice el plazo
de presentación de instancias, los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años y no exceder de aquélla

en que falten menos de 10 años para la jubilación forzosa
por razón de edad.

c) Estar en posesión del título académico correspon-
diente, según se fija en el anexo de estas Bases.

d) No haber sido separado del servicio al Estado,
Comunidades Autónomas o Entidades Locales, mediante
expediente disciplinario, o hallarse inhabilitado o incapa-
citado para el ejercicio de funciones públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

4.ª Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán hacerlo constar en instancia con los requisitos
del art. 18 del R.D. 364/1995, haciendo constar en la
instancia la denominación de la vacante, el sistema selec-
tivo existente y la indicación expresa de que reúne todos
y cada uno de los requisitos en la convocatoria.

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde-Pre-
sidente del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras y se pre-
sentarán en el Registro General de Entrada de este Excmo.
Ayuntamiento personalmente o en cualquiera de las formas
admitidas en el art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el
plazo de 20 días naturales contados a partir del siguiente
a publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado.

Los derechos de examen se fijan en 750 ptas.
El abono de las respectivas cuantías se realizará

mediante su ingreso en la Tesorería Municipal.
Los aspirantes deberán acompañar a la instancia curri-

culum vitae y los documentos acreditativos de los méritos
que aleguen junto con la solicitud para tomar parte en
las pruebas selectivas, mediante los originales o fotocopias
compulsadas de los mismos.
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5.ª Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, por

la Alcaldía-Presidencia, se dictará resolución, en el plazo
de un mes, declarando aprobadas las listas provisionales
de aspirantes admitidos y excluidos con indicación de las
causas de exclusión, así como el lugar de exposición de
dichas listas.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado. En todo
caso, la resolución a la que se refiere el apartado anterior
establecerá un plazo de diez días para la presentación
de reclamaciones y subsanación de errores por los inte-
resados legítimos.

Transcurrido el plazo de reclamaciones, en caso de
haberlas, serán aceptadas o rechazadas en la resolución
por la que la Alcaldía-Presidencia apruebe las listas defi-
nitivas, y la designación nominativa de los tribunales a
los que se dará publicidad mediante la inserción de Edictos
en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, previa refe-
rencia extractada en el Boletín Oficial de la Provincia. En
igual medio se publicará el lugar y fecha de iniciación
del Concurso, con al menos quince días de antelación.

El orden de actuación de los aspirantes se llevará a
cabo según sorteo realizado al efecto, conforme al art.
17 del R.D. 364/1995.

6.ª Tribunales.
El Tribunal calificador estará compuesto por los

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la mis-
ma en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la
misma en quien delegue, con voz y sin voto.

Vocales: - El Director o Jefe del Servicio dentro de
la especialidad o, en su defecto, un técnico o experto del
Excmo. Ayuntamiento.

- Un funcionario nombrado a propuesta de la Junta
de Personal.

- Un representante de la Comunidad Autónoma
Andaluza.

- Un funcionario de carrera del Excmo. Ayuntamiento
nombrado por la Alcaldía.

Podrán asistir a las actuaciones del Tribunal Califi-
cador, en calidad de observadores, un representante de
cada uno de los grupos políticos con representación
municipal.

La designación del Tribunal incluirá la de los respec-
tivos suplentes.

Los vocales poseerán igual o superior titulación o espe-
cialización a las exigidas para el acceso a la plaza
convocada.

Cuando el procedimiento selectivo lo aconseje el Tri-
bunal, podrá disponer la incorporación al mismo, con
carácter temporal, de otros funcionarios o trabajadores
municipales para colaborar en el proceso de selección.

Los miembros del Tribunal deberán de abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán recusarlos cuando con-
curran las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar, sin la asis-
tencia de más de la mitad de sus miembros titulares o
suplentes indistintamente.

7.ª Comienzo del concurso.
En la misma resolución que apruebe la lista de admi-

tidos y excluidos, se indicará la composición nominal del
Tribunal y el día del comienzo de las pruebas.

En cualquier momento del proceso selectivo, si el tri-
bunal tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes
no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la con-

vocatoria, previa audiencia del interesado, deberá pro-
poner su exclusión al Presidente del Tribunal.

8.ª Procedimiento de selección.
1. Procedimiento selectivo de Concurso.
El Procedimiento de selección de los aspirantes será

el de Concurso.
Se valorarán los siguientes méritos, si bien en ningún

caso serán valorados los servicios prestados en puestos
de trabajo reservados a personal eventual o de empleo,
ni aquellos méritos contraídos con posterioridad al último
día del plazo de presentación de solicitudes.

A) Méritos profesionales.
1.a. Por cada mes completo de servicios prestados

en cualquiera de las Administraciones Públicas en calidad
de operario o plaza de igual o similar contenido a la que
se opta: 0,15 puntos.

1.b. Por cada mes completo de servicios prestados
en empresas privadas en calidad de operario o plaza de
igual o similar contenido a la que se opta: 0,05 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubie-
ran sido prestados simultáneamente con otros igualmente
alegados y se reducirán proporcionalmente los prestados
a tiempo parcial.

Se establecen los siguientes límites de puntuación para
los méritos profesionales alegados:

Para los del apartado 1.a cinco puntos y para los
del apartado 1.b dos puntos.

B) Cursos, Jornadas, Seminarios y Congresos:

Siempre que se encuentren relacionados con la plaza
a que se opta e impartidos por instituciones de carácter
público.

De 8 a 30 horas de duración: 0,25 puntos.
De 31 a 70 horas de duración: 0,50 puntos.
De 71 a 100 horas de duración: 0,75 puntos.
De 101 horas en adelante: 1 punto.

El límite de puntos a obtener por los méritos alegados
por la asistencia a Cursos, Jornadas, Seminarios y Con-
gresos será de 1,50 puntos.

C) Entrevista Curricular.
Valorándose por el Tribunal con un máximo de dos

puntos.
D) Méritos académicos.
Otra titulación de idéntico grado académico en el mis-

mo área de conocimiento de la plaza a la que se opta
0,50 puntos por cada titulación con un máximo de 1,00
punto.

2. Acreditación de los méritos alegados.
1. Profesionales:

1.a. En la Administración: Certificación expedida por
el Organo de la Administración con competencia en mate-
ria de personal, donde constará la denominación del pues-
to de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión
del tiempo que lo haya venido desempeñando, depen-
dencia a la que ha estado adscrito y relación jurídica que
haya mantenido o mantenga en el desempeño del mismo.

1.b. Fuera del ámbito de la Administración Pública
mediante el contrato de trabajo y certificación de la empre-
sa correspondiente o certificado de período de cotizaciones
a la Seguridad Social, donde conste el período y grupo
de cotización.

2. Cursos, Jornadas, Seminarios y Congresos, con
certificado o diploma de asistencia con indicación de horas
lectivas.
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3. Entrevista curricular, curriculum vitae del aspirante.
4. Académicos, las titulaciones académicas se justi-

ficarán con el correspondiente título o resguardo de soli-
citud del mismo. Los méritos alegados y no justificados
con la documentación determinada en este apartado, no
se valorarán.

9.ª Sistema de calificación.
Los méritos alegados por los aspirantes serán valo-

rados por el Tribunal conforme al Baremo establecido en
la Base 8.ª Apartado 1, obteniéndose la media aritmética
de las puntuaciones otorgadas por los miembros del
Tribunal.

10.ª Propuesta de selección.
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el

Tablón de Anuncios de la Corporación la relación de apro-
bados por orden de puntuación no pudiendo rebasar éstos
el número de plazas convocadas, y elevará dicha relación
al Organo Municipal competente.

Cualquier propuesta de aprobados que contravenga
lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

11.ª Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos deberán aportar al Depar-

tamento de Personal de este Excmo. Ayuntamiento, en el
plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguien-
te al de la publicación de la lista de aprobados en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, los documentos
acreditativos de que poseen las condiciones de capacidad
y los requisitos exigidos en la Convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia autentificada o fotocopia (acompañada de

original para su compulsa) del título exigido en la respectiva
convocatoria, o justificante de haber abonado los derechos
para su expedición.

c) Certificado médico de no padecer enfermedad o
defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la
correspondiente función.

d) Declaración jurada de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

e) Tres fotografías tamaño carnet.
Conforme a lo dispuesto en el art. 23.2 del Reglamento

General de Ingreso en la Administración Pública, quienes

El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía puede adquirirse en las siguientes
librerías de Sevilla:

AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L BERNAL, Pagés del Corro, núm. 43 L CEFIRO,
Virgen de los Buenos Libros, núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35
L LA CASA DEL LIBRO, Fernando IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO, Villegas,
núm. 5 L PEDRO CRESPO, Arroyo, núm. 55 L DIAZ DE SANTOS, S.A., Pza. Ruiz
de Alda, núm. 11 L TECNICA AGRICOLA, Juan Ramón Jiménez, núm. 7.

dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor,
no presentasen su documentación o no reunieran los requi-
sitos exigidos, no podrán ser nombrados y quedaran anu-
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en
la instancia de solicitud de admisión a las pruebas
selectivas.

12.ª. Nombramiento y Toma de Posesión.
Una vez presentada la documentación, el Organo

Municipal competente, nombrará Funcionarios de Carrera
a los candidatos seleccionados, debiendo tomar posesión
de sus cargos, en el plazo de treinta días naturales, a
contar desde el siguiente en que se les notifique el nom-
bramiento. Quienes sin causa justificada, no tomaran pose-
sión en el plazo indicado, perderán todos los derechos
derivados de las pruebas selectivas y del nombramiento
conferido.

13.ª Incidencias.
El Tribunal Calificador queda facultado para resolver

las dudas e incidencias que se presenten y adoptar los
acuerdos necesarios para el correcto desarrollo del proceso
selectivo.

14.ª Norma final.
La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones de
los Tribunales Calificadores podrán ser impugnadas por
los interesados en los casos y en la forma establecidos
por la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Número de plazas convocadas: Una.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Personal de Oficio.
Denominación: Operario.
Grupo: E.
Sistema de selección: Concurso.
Titulación exigida: Certificado de Escolaridad o equi-

valente.
Fase de concurso: La descrita en la Base Octava de

esta Convocatoria.

Algeciras, 24 de julio de 1996.- El Alcalde, Patricio
González García.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 1996

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, sean obligatorias

o voluntarias, están sujetas al pago de las correspondientes tasas (art. 25.a, de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. — 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles. No obstante, para las solicitudes de alta comenzado el año natural, las suscripciones
podrán hacerse por el semestre o trimestres naturales que resten (art. 16, punto 3, del Reglamento
del BOJA).

2.2. El pago de las suscripciones se efectuará necesariamente dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 1996 es de 15.680 ptas.
3.2. Si la suscripción se efectúa dentro del mes de marzo, su importe para los tres trimestres restantes

es de 11.760 ptas. Si se produce en el mes de junio, el precio para los seis meses que restan
del año (2.º semestre) será de 7.840 ptas., y si se hace dentro del mes de septiembre (para
el 4.º trimestre) será de 3.920 ptas.

3.3. El precio del fascículo suelto es de 112 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción será siempre por ADELANTADO.
4.2. Los pagos se harán efectivos, bien por GIRO POSTAL o mediante TALON NOMINATIVO, DEBI-

DAMENTE CONFORMADO, a favor del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
(Resolución de 19.4.85, BOJA núm. 39 del 26).

4.3. NO SE ACEPTARAN transferencias bancarias ni pagos contra reembolso.
4.4. NO SE CONCEDE descuento alguno sobre los precios señalados.

5. ENVIO
5.1. El envío por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse, una vez tenga entrada en
dicho Servicio la solicitud de suscripción y el abono de su importe en alguna de las formas
señaladas en el punto 4.2.

5.2. En el caso de que el abono correspondiente al período de suscripción tenga entrada en este
Servicio una vez comenzado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha
de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


